
ACTAS DE VOTACIONES
PODER JUDICIAL Sala Tercera

Nº Voto:  000181Expediente:   14-000108-0063-PE

Hora:  10:50

Delito:
Tribunal:
Recurso: Recurso de Casación

viernes, 26 febrero del 2021

Posesión de Drogas, Sustancias o Productos
TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ

Resolución: Se  rechazan  las  solicitudes  de  aclaración  y  adición  presentadas  por  el  imputado  y  su  defensor 
particular.   Notifíquese.

Magistrados: Patricia  Solano  Castro,  quien  preside,  Jesús  Ramírez  Quirós,  Alvaro  Antonio  Burgos  Mata,  Gerardo
Rubén  Alfaro  Vargas  y  Sandra  Eugenia  Zuñiga  Morales

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000182Expediente:   19-001758-0042-PE

Hora:  10:51

Delito:
Tribunal:
Recurso: Conflictos de Competencia

viernes, 26 febrero del 2021

Estafa informática
JUZGADO PENAL DEL III CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ (DESAMPARADOS)

Resolución: Por  corresponder  al  Tribunal  de  Apelación  de  Sentencia  del  Segundo  Circuito  Judicial  de  San  José, 
Goicoechea,  resolver  el  conflicto  de  competencia  formulado,  se  remiten  las  actuaciones  a  dicho 
Despacho,  a  fin  de  que  proceda  conforme  a  derecho  corresponda.  NOTIFIQUESE.

Magistrados: Patricia  Solano  Castro,  quien  preside,  Jesús  Ramírez  Quirós,  Alvaro  Antonio  Burgos  Mata,  Gerardo
Rubén  Alfaro  Vargas  y  Sandra  Eugenia  Zuñiga  Morales

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000185Expediente:   20-000696-1283-PE

Hora:  10:54

Delito:
Tribunal:
Recurso: Recurso de Casación

viernes, 26 febrero del 2021

Robo Simple
TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ

Resolución: Se  declara  admisible  el  único  motivo  de  casación  interpuesto  por  la  licenciada  María  del  Mar 
Desanti  en  su  carácter  de  defensora  pública  del  imputado  R.M.C.   Notifíquese.
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Magistrados: Patricia  Solano  Castro,  quien  preside,  Jesús  Ramírez  Quirós,  Alvaro  Antonio  Burgos  Mata,  Gerardo
Rubén  Alfaro  Vargas  y  Sandra  Eugenia  Zuñiga  Morales

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000188Expediente:   19-003133-0059-PE

Hora:  10:57

Delito:
Tribunal:
Recurso: Conflictos de Competencia

viernes, 26 febrero del 2021

Estafa informática
JUZGADO PENAL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ

Resolución: Se  resuelve  el  conflicto  de  competencia  planteado.  Se  declara  competente  para  continuar  la 
tramitación  de  este  asunto,  al  Juzgado  Penal  de  Heredia.  Se  remiten  los  autos  a  dicho  Despacho
para  que,  a  la  brevedad  posible,  resuelva  las  solicitudes  pendientes  y  asuma  el  conocimiento  de  la 
causa,  como  en  Derecho  corresponda.  Comuníquese  lo  resuelto  al  Juzgado  Penal  del  Segundo 
Circuito  Judicial  de  San  José,  Goicoechea.  

Magistrados: Patricia  Solano  Castro,  quien  preside,  Jesús  Ramírez  Quirós,  Alvaro  Antonio  Burgos  Mata,  Gerardo
Rubén  Alfaro  Vargas  y  Sandra  Eugenia  Zuñiga  Morales

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000189Expediente:   21-000019-0006-PE

Hora:  10:58

Delito:
Tribunal:
Recurso: Procedimiento de Revisión

viernes, 26 febrero del 2021

Violación
SALA TERCERA

Resolución: Se  declara  inadmisible  el  procedimiento  de  revisión  interpuesto  por  el  sentenciado  y  su  defensor 
público  Máster  Tomás  Poblador  Ramírez.  Notifíquese.

Magistrados: Patricia  Solano  Castro,  quien  preside,  Jesús  Ramírez  Quirós,  Alvaro  Antonio  Burgos  Mata,  Gerardo
Rubén  Alfaro  Vargas  y  Sandra  Eugenia  Zuñiga  Morales

Voto Salvado:

Notas:
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Nº Voto:  000190Expediente:   19-015483-0042-PE

Hora:  10:59

Delito:
Tribunal:
Recurso: Conflictos de Competencia

viernes, 26 febrero del 2021

Estafa informática
JUZGADO PENAL DE HEREDIA

Resolución: Se  declara  competente  para  conocer  de  este  asunto  al  Juzgado  Penal  de  Pavas  y  se  ordena  la
inmediata  remisión  del  expediente  a  dicho  despacho.  Comuníquese  lo  aquí  dispuesto  al  Juzgado 
Penal  de  Heredia.  NOTIFÍQUESE.

Magistrados: Patricia  Solano  Castro,  quien  preside,  Jesús  Ramírez  Quirós,  Alvaro  Antonio  Burgos  Mata,  Gerardo
Rubén  Alfaro  Vargas  y  Sandra  Eugenia  Zuñiga  Morales

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000191Expediente:   14-002478-0345-PE

Hora:  11:00

Delito:
Tribunal:
Recurso: Recurso de Casación

viernes, 26 febrero del 2021

Lesiones Culposas
TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL DE CARTAGO

Resolución: Se  declara  inadmisible  el  recurso  de  casación  interpuesto  por  la  licenciada  Mariela  Rivera  Volio,  en 
su  condición  de  abogada  de  la  Oficina  de  Defensa  Civil  de  la  Víctima,   Notifíquese.

Magistrados: Patricia  Solano  Castro,  quien  preside,  Jesús  Ramírez  Quirós,  Alvaro  Antonio  Burgos  Mata,  Gerardo
Rubén  Alfaro  Vargas  y  Sandra  Eugenia  Zuñiga  Morales

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000192Expediente:   20-000635-1283-PE

Hora:  11:01

Delito:
Tribunal:
Recurso: Recurso de Casación

viernes, 26 febrero del 2021

Conducción Temeraria
TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ

Resolución: Se  declara  inadmisible  el  recurso  de  casación  incoado  por  la  defensora  particular  del  acusado. 
Notifíquese.

Magistrados: Patricia  Solano  Castro,  quien  preside,  Jesús  Ramírez  Quirós,  Alvaro  Antonio  Burgos  Mata,  Gerardo
Rubén  Alfaro  Vargas  y  Sandra  Eugenia  Zuñiga  Morales

Voto Salvado:

Notas:
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Nº Voto:  000193Expediente:   17-003037-0369-PE

Hora:  11:02

Delito:
Tribunal:
Recurso: Recurso de Casación

viernes, 26 febrero del 2021

Tentativa de Femicidio
TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL DEL III CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA (SAN R

Resolución: Se  declara  inadmisible  el  recurso  de  casación  interpuesto  por  el  defensor  público  Francisco  López 
Carmona.   Notifíquese.

Magistrados: Patricia  Solano  Castro,  quien  preside,  Jesús  Ramírez  Quirós,  Alvaro  Antonio  Burgos  Mata,  Gerardo
Rubén  Alfaro  Vargas  y  Sandra  Eugenia  Zuñiga  Morales

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000194Expediente:   20-000305-0006-PE

Hora:  11:03

Delito:
Tribunal:
Recurso: Procedimiento de Revisión

viernes, 26 febrero del 2021

Abusos Sexuales Personas Menores Edad e Incapaces
SALA TERCERA

Resolución: Se  declara  inadmisible  el  procedimiento  de  revisión  formulado  por  el  sentenciado.  Notifíquese.

Magistrados: Patricia  Solano  Castro,  quien  preside,  Jesús  Ramírez  Quirós,  Alvaro  Antonio  Burgos  Mata,  Gerardo
Rubén  Alfaro  Vargas  y  Sandra  Eugenia  Zuñiga  Morales

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000195Expediente:   15-200738-0431-PE

Hora:  11:04

Delito:
Tribunal:
Recurso: Recurso de Casación

viernes, 26 febrero del 2021

Violación
TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL DEL III CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA (SAN R

Resolución: Se  declara  con  lugar  el  recurso  de  casación  interpuesto  por  la  licenciada  Natalia  Hidalgo  Porras, 
Fiscal  de  Impugnaciones  del  Ministerio  Público.  Se  ordena  que  el  expediente  sea  remitido  al
Tribunal  de  Apelación  de  Sentencia  Penal  del  Tercer  Circuito  Judicial,  San  Ramón,  para  que,  con 
una  integración  distinta,  se  realice  una  nueva  sustanciación  conforme  a  derecho  del  segundo 
motivo  del  recurso  de  apelación  de  sentencia  formulado  por  el  licenciado  Ronald  Eduardo  Molina 
Vargas,  defensor  particular  del  imputado  G.C.O.   Notifíquese.

Magistrados: Patricia  Solano  Castro,  quien  preside,  Jesús  Ramírez  Quirós,  Alvaro  Antonio  Burgos  Mata,  Gerardo
Rubén  Alfaro  Vargas  y  Sandra  Eugenia  Zuñiga  Morales

Voto Salvado:
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Notas:

Nº Voto:  000196Expediente:   16-004729-0059-PE

Hora:  11:05

Delito:
Tribunal:
Recurso: Recurso de Casación

viernes, 26 febrero del 2021

Daño Agravado
TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL DE GUANACASTE

Resolución: Se  declara  sin  lugar  el  único  motivo  del  recurso  de  casación  formulado  por  la  defensora  pública  del 
imputado  J.A.V.F.   Notifíquese

Magistrados: Patricia  Solano  Castro,  quien  preside,  Jesús  Ramírez  Quirós,  Alvaro  Antonio  Burgos  Mata,  Gerardo
Rubén  Alfaro  Vargas  y  Sandra  Eugenia  Zuñiga  Morales

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000197Expediente:   13-003051-0369-PE

Hora:  11:06

Delito:
Tribunal:
Recurso: Recurso de Casación

viernes, 26 febrero del 2021

Abusos Sexuales Personas Menores Edad e Incapaces
TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL DEL III CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA (SAN R

Resolución: Se  declara  inadmisible  el  recurso  de  casación  interpuesto  por  el  imputado  O.S.P.   Notifíquese.

Magistrados: Patricia  Solano  Castro,  quien  preside,  Jesús  Ramírez  Quirós,  Alvaro  Antonio  Burgos  Mata,  Gerardo
Rubén  Alfaro  Vargas  y  Sandra  Eugenia  Zuñiga  Morales

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000198Expediente:   19-001592-0061-PE

Hora:  11:07

Delito:
Tribunal:
Recurso: Recurso de Casación

viernes, 26 febrero del 2021

Homicidio Simple
TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL DEL III CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA (SAN R

Resolución: Se  declara  inadmisible  el  recurso  de  casación  interpuesto  por  el  defensor  particular  Christian  Nole 
Quesada.   Notifíquese.

Magistrados: Patricia  Solano  Castro,  quien  preside,  Jesús  Ramírez  Quirós,  Alvaro  Antonio  Burgos  Mata,  Gerardo
Rubén  Alfaro  Vargas  y  Sandra  Eugenia  Zuñiga  Morales

Voto Salvado:

Notas:
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Nº Voto:  000199Expediente:   20-000246-0006-PE

Hora:  11:08

Delito:
Tribunal:
Recurso: Procedimiento de Revisión

viernes, 26 febrero del 2021

Abusos Sexuales Personas Menores Edad e Incapaces
SALA TERCERA

Resolución: Se  declara  inadmisible  el  procedimiento  de  revisión  formulado  por  el  sentenciado.   Notifíquese.

Magistrados: Patricia  Solano  Castro,  quien  preside,  Jesús  Ramírez  Quirós,  Alvaro  Antonio  Burgos  Mata,  Gerardo
Rubén  Alfaro  Vargas  y  Sandra  Eugenia  Zuñiga  Morales

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000200Expediente:   17-000872-0276-PE

Hora:  11:09

Delito:
Tribunal:
Recurso: Recurso de Casación

viernes, 26 febrero del 2021

Posesión de Drogas, Sustancias o Productos
TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ

Resolución: Se  declara  inadmisible  el  recurso  de  casación  formulado  por  el  licenciado  José  Quesada  Loría,  en 
defensa  de  los  intereses  del  acusado  G.F.L.M.  Notifíquese.-  

Magistrados: Patricia  Solano  Castro,  quien  preside,  Jesús  Ramírez  Quirós,  Alvaro  Antonio  Burgos  Mata,  Gerardo
Rubén  Alfaro  Vargas  y  Sandra  Eugenia  Zuñiga  Morales

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000201Expediente:   11-002113-0059-PE

Hora:  11:10

Delito:
Tribunal:
Recurso: Recurso de Casación

viernes, 26 febrero del 2021

Homicidio Culposo
TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL DEL III CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA (SAN R

Resolución: Se  declara  inadmisible  el  recurso  de  casación  incoado  por  el  apoderado  especial  judicial  de 
querellantes  y  actores  civiles.   NOTIFÍQUESE.

Magistrados: Patricia  Solano  Castro,  quien  preside,  Jesús  Ramírez  Quirós,  Alvaro  Antonio  Burgos  Mata,  Gerardo
Rubén  Alfaro  Vargas  y  Sandra  Eugenia  Zuñiga  Morales

Voto Salvado:

Notas:
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Nº Voto:  000202Expediente:   20-000207-0006-PE

Hora:  11:11

Delito:
Tribunal:
Recurso: Procedimiento de Revisión

viernes, 26 febrero del 2021

Falsedad Ideológica
SALA TERCERA

Resolución: Se  declara  inadmisible  la  demanda  revisoria  interpuesta  por  el  sentenciado  R.A.H.F.   Notifíquese.

Magistrados: Patricia  Solano  Castro,  quien  preside,  Jesús  Ramírez  Quirós,  Alvaro  Antonio  Burgos  Mata,  Gerardo
Rubén  Alfaro  Vargas  y  Sandra  Eugenia  Zuñiga  Morales

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000203Expediente:   18-018386-0042-PE

Hora:  11:12

Delito:
Tribunal:
Recurso: Recurso de Casación

viernes, 26 febrero del 2021

Homicidio Calificado
TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ

Resolución: Se  declara  inadmisible  el  recurso  de  casación  interpuesto  por  el  defensor  particular  Leonel 
Villalobos  Salazar.   Notifíquese.

Magistrados: Patricia  Solano  Castro,  quien  preside,  Jesús  Ramírez  Quirós,  Alvaro  Antonio  Burgos  Mata,  Gerardo
Rubén  Alfaro  Vargas  y  Sandra  Eugenia  Zuñiga  Morales

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000204Expediente:   17-002820-0175-PE

Hora:  11:13

Delito:
Tribunal:
Recurso: Recurso de Casación

viernes, 26 febrero del 2021

Violación de Datos Personales
TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ

Resolución: Se  declara  admisible  el  primer  motivo  de  la  impugnación  formulada  por  el  licenciado  Juan  Carlos 
Román  Jacobo,  en  su  condición  de  defensor  particular  del  acusado  A.CH.G.  Se  declara  inadmisible 
el  segundo  motivo  del  recurso  de  casación.  Notifíquese.  

Magistrados: Patricia  Solano  Castro,  quien  preside,  Jesús  Ramírez  Quirós,  Alvaro  Antonio  Burgos  Mata,  Gerardo
Rubén  Alfaro  Vargas  y  Sandra  Eugenia  Zuñiga  Morales

Voto Salvado:

Notas:
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Nº Voto:  000205Expediente:   20-000294-0006-PE

Hora:  11:14

Delito:
Tribunal:
Recurso: Procedimiento de Revisión

viernes, 26 febrero del 2021

Violación
SALA TERCERA

Resolución: Se  declara  inadmisible  el  procedimiento  de  revisión  formulado  por  la  persona  sentenciada  M.A.M.P.
Notifíquese.-  

Magistrados: Patricia  Solano  Castro,  quien  preside,  Jesús  Ramírez  Quirós,  Alvaro  Antonio  Burgos  Mata,  Gerardo
Rubén  Alfaro  Vargas  y  Sandra  Eugenia  Zuñiga  Morales

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000206Expediente:   19-000236-0622-PE

Hora:  11:15

Delito:
Tribunal:
Recurso: Recurso de Casación

viernes, 26 febrero del 2021

Venta de Drogas, Sustancias o Productos sin Autorización Legal
TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ

Resolución: Se  declara  inadmisible  el  recurso  de  casación  presentado  por  el  justiciable  J.G.G.

Magistrados: Patricia  Solano  Castro,  quien  preside,  Jesús  Ramírez  Quirós,  Alvaro  Antonio  Burgos  Mata,  Gerardo
Rubén  Alfaro  Vargas  y  Sandra  Eugenia  Zuñiga  Morales

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000207Expediente:   20-001298-0058-PE

Hora:  11:16

Delito:
Tribunal:
Recurso: Conflictos de Competencia

viernes, 26 febrero del 2021

Estafa informática
JUZGADO PENAL DE HATILLO

Resolución: Se  resuelve  el  conflicto  de  competencia  formulado.  Se  declara  competente  para  continuar  con  la 
tramitación  de  este  asunto,  al  Juzgado  Penal  de  la  Unión.  Se  remiten  los  autos  a  dicho  Despacho, 
para  que  a  la  mayor  brevedad  posible,  proceda  a  resolver  la  gestión  pendiente  y  asuma  el 
conocimiento  de  la  causa.  Comuníquese  al  Juzgado  Penal  de  Hatillo,  que  no  le  corresponde  la
competencia  de  este  proceso.  

Magistrados: Patricia  Solano  Castro,  quien  preside,  Jesús  Ramírez  Quirós,  Alvaro  Antonio  Burgos  Mata,  Gerardo
Rubén  Alfaro  Vargas  y  Sandra  Eugenia  Zuñiga  Morales

Voto Salvado:
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Notas: Patricia Solano Castro

Nº Voto:  000208Expediente:   20-000232-0064-PE

Hora:  11:17

Delito:
Tribunal:
Recurso: Conflictos de Competencia

viernes, 26 febrero del 2021

Estafa informática
JUZGADO PENAL DEL III CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ (DESAMPARADOS)

Resolución: Se  declara  competente  para  conocer  de  este  asunto  al  Juzgado  Penal  del  I  Circuito  Judicial  de  la 
Zona  Sur  (Pérez  Zeledón)  y  se  ordena  la  inmediata  remisión  del  expediente  a  dicho  despacho. 
Comuníquese  lo  aquí  dispuesto  al  Juzgado  Penal  de  Desamparados  que  no  le  corresponde  la 
competencia  de  este  proceso.

Magistrados: Patricia  Solano  Castro,  quien  preside,  Jesús  Ramírez  Quirós,  Alvaro  Antonio  Burgos  Mata,  Gerardo
Rubén  Alfaro  Vargas  y  Sandra  Eugenia  Zuñiga  Morales

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000209Expediente:   10-002664-0359-PE

Hora:  11:18

Delito:
Tribunal:
Recurso: Recurso de Casación

viernes, 26 febrero del 2021

Violación contra una Mujer
TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL DE CARTAGO

Resolución: Se  declara  inadmisible  el  recurso  de  casación  interpuesto  por  el  licenciado  Luis  Diego  Miranda 
Moya  en  su  calidad  de  defensor  público  al  imputado  H.C.R.  Por  la  gravedad  del  asunto,  se  ordena 
notificar  esta  resolución  a  la  Jefatura  de  la  Defensa  Pública,  para  lo  que  corresponda.  Devuélvanse 
de  inmediato  las  actuaciones  al  Tribunal  de  origen.  NOTIFÍQUESE.  

Magistrados: Patricia  Solano  Castro,  quien  preside,  Jesús  Ramírez  Quirós,  Alvaro  Antonio  Burgos  Mata,  Gerardo
Rubén  Alfaro  Vargas  y  Sandra  Eugenia  Zuñiga  Morales

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000210Expediente:   20-000271-0006-PE

Hora:  11:19

Delito:
Tribunal:
Recurso: Procedimiento de Revisión

viernes, 26 febrero del 2021

Robo Agravado
SALA TERCERA

Resolución: Se  declara  inadmisible  el  procedimiento  de  revisión  formulado  por  el  sentenciado.   Notifíquese.  
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Magistrados: Patricia  Solano  Castro,  quien  preside,  Jesús  Ramírez  Quirós,  Alvaro  Antonio  Burgos  Mata,  Gerardo
Rubén  Alfaro  Vargas  y  Sandra  Eugenia  Zuñiga  Morales

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000211Expediente:   12-001636-0396-PE

Hora:  11:20

Delito:
Tribunal:
Recurso: Recurso de Casación

viernes, 26 febrero del 2021

Abusos Sexuales Personas Menores Edad e Incapaces
TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL DE GUANACASTE

Resolución: Se  admite  para  conocimiento  de  fondo,  el  recurso  de  casación  incoado  por  la  licenciada  Ligia
Lacayo  Rosales,  fiscala  de  la  Fiscalía  Adjunta  de  Liberia.   Notifíquese.

Magistrados: Patricia  Solano  Castro,  quien  preside,  Jesús  Ramírez  Quirós,  Alvaro  Antonio  Burgos  Mata,  Gerardo
Rubén  Alfaro  Vargas  y  Sandra  Eugenia  Zuñiga  Morales

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000212Expediente:   16-002013-0059-PE

Hora:  11:21

Delito:
Tribunal:
Recurso: Recurso de Casación

viernes, 26 febrero del 2021

Receptación de Cosas de Dudosa Procedencia Sospechosa
TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL DEL III CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA (SAN R

Resolución: Se  declara  sin  lugar  el  recurso  de  casación  incoado  por  la  representante  del  Ministerio  Público
Notifíquese.

Magistrados: Patricia  Solano  Castro,  quien  preside,  Jesús  Ramírez  Quirós,  Alvaro  Antonio  Burgos  Mata,  Gerardo
Rubén  Alfaro  Vargas  y  Sandra  Eugenia  Zuñiga  Morales

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000213Expediente:   16-000280-0219-PE

Hora:  11:22

Delito:
Tribunal:
Recurso: Recurso de Casación

viernes, 26 febrero del 2021

Estafa
TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL DE CARTAGO

Resolución: Se  declara  inadmisible  el  recurso  de  casación  interpuesto  a  favor  de  E.G.C.V.   Notifíquese.
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Magistrados: Patricia  Solano  Castro,  quien  preside,  Jesús  Ramírez  Quirós,  Alvaro  Antonio  Burgos  Mata,  Gerardo
Rubén  Alfaro  Vargas  y  Sandra  Eugenia  Zuñiga  Morales

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000214Expediente:   20-000140-1092-PE

Hora:  11:23

Delito:
Tribunal:
Recurso: Conflictos de Competencia

viernes, 26 febrero del 2021

Robo Agravado
TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ

Resolución: Se  declara  improcedente  el  conflicto  de  competencia  planteado.   Se  ordena  la  inmediata  remisión 
de  los  autos,  ante  el  Juzgado  Penal  de  Desamparados,  para  que  resuelva  conforme  a  derecho  el 
tema  de  la  prórroga  de  las  medidas  cautelares  de  los  imputados  T.N.S.U.  y  A.J.C.M.   

Magistrados: Patricia  Solano  Castro,  quien  preside,  Jesús  Ramírez  Quirós,  Alvaro  Antonio  Burgos  Mata,  Gerardo
Rubén  Alfaro  Vargas  y  Sandra  Eugenia  Zuñiga  Morales

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000215Expediente:   18-003706-0305-PE

Hora:  11:39

Delito:
Tribunal:
Recurso: Recurso de Casación

viernes, 26 febrero del 2021

Abusos Sexuales Personas Menores Edad e Incapaces
TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL DEL III CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA (SAN R

Resolución: Se  declara  con  lugar  el  motivo  primero  de  recurso  de  casación  interpuesto  por  la  Licenciada 
Marcela  Araya  Rojas,  en  calidad  de  Fiscala  del  Ministerio  Público.  Se  anula  el  fallo  2020-00886,  de 
las  quince  horas  con  cuarenta  minutos,  del  dieciocho  de  setiembre  de  dos  mil  veinte,  del  Tribunal
de  Apelación  de  Sentencia  del  Tercer  Circuito  Judicial  de  Alajuela,  Sección  Tercera,  San  Ramón,  en 
cuanto  declaró  con  lugar  el  recurso  de  apelación  de  la  defensa  material  y  revocó  el  fallo  venido  en 
alzada,   en  el  tanto  el  justiciable  fue  condenado  en  primera  instancia  por  tentativa  de  violación  y 
en  su  lugar,  lo  declaró  autor  responsable  del  ilícito  de  abuso  sexual  contra  persona  menor  de  edad, 
imponiéndole  la  sanción  de  dos  años  y  siete  meses  de  prisión.  Asimismo,  le  concedió  el  beneficio 
de  ejecución  condicional  de  la  pena.  En  consecuencia,  se  ordena  el  reenvío  de  la  causa  al  Tribunal
de  Apelación  de  Sentencia  Penal  del  Tercer  Circuito  Judicial  de  Alajuela,  para  que,  con  una  nueva 
integración,  se  pronuncie  de  manera  fundamentada,  respecto  del  recurso  de  apelación  de 
sentencia  incoado  por  el  imputado  J.  L.  A.  S..  Notifíquese.   

Magistrados: Patricia  Solano  Castro,  quien  preside,  Jesús  Ramírez  Quirós,  Alvaro  Antonio  Burgos  Mata,  Gerardo
Rubén  Alfaro  Vargas  y  Sandra  Eugenia  Zuñiga  Morales

Voto Salvado:

Notas:
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Nº Voto:  000216Expediente:   19-002163-0058-PE

Hora:  12:00

Delito:
Tribunal:
Recurso: Conflictos de Competencia

viernes, 26 febrero del 2021

Estafa informática
JUZGADO PENAL DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ

Resolución: Se  declara  que  el  Juzgado  Penal  de  la  Unión  es  el  competente  para  el  conocimiento  de  la  presente 
causa  penal,  y  de  la  solicitud  de  levantamiento  del  secreto  gestionada  por  el  Ministerio  Público;  y, 
en  razón  de  ello,  se  ordena  la  inmediata  remisión  de  los  autos  a  dicho  despacho.  Comuníquese 
esta  resolución  al  Juzgado  Penal  del  Primer  Circuito  Judicial  de  San  José.  Notifíquese.  -

Magistrados: Patricia  Solano  Castro,  quien  preside,  Jesús  Ramírez  Quirós,  Alvaro  Antonio  Burgos  Mata,  Gerardo
Rubén  Alfaro  Vargas  y  Sandra  Eugenia  Zuñiga  Morales

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000217Expediente:   18-000731-0068-PE

Hora:  13:53

Delito:
Tribunal:
Recurso: Recurso de Casación

viernes, 26 febrero del 2021

Homicidio Calificado
TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL DEL III CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA (SAN R

Resolución: Se  declaran  inadmisible  el  recurso  de  casación  interpuesto.  Notifíquese.

Magistrados: Patricia  Solano  Castro,  quien  preside,  Jesús  Ramírez  Quirós,  Alvaro  Antonio  Burgos  Mata,  Gerardo
Rubén  Alfaro  Vargas  y  Sandra  Eugenia  Zuñiga  Morales

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000218Expediente:   15-011746-0042-PE

Hora:  13:54

Delito:
Tribunal:
Recurso: Recurso de Casación

viernes, 26 febrero del 2021

Falsificación de Moneda
TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ

Resolución: Se  declara  sin  lugar  el  recurso  de  casación  incoado  por  el  licenciado  Miguel  Ángel  Navarro  Cordero, 
su  condición  de  representante  del  Ministerio  Público.   Notifíquese.

Magistrados: Patricia  Solano  Castro,  quien  preside,  Jesús  Ramírez  Quirós,  Alvaro  Antonio  Burgos  Mata,  Gerardo
Rubén  Alfaro  Vargas  y  Sandra  Eugenia  Zuñiga  Morales

Voto Salvado:

Notas:
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Nº Voto:  000219Expediente:   19-006233-0057-PE

Hora:  14:06

Delito:
Tribunal:
Recurso: Conflictos de Competencia

viernes, 26 febrero del 2021

Uso de Falso Documento
TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ

Resolución: Se  declara  la  competencia  del  Juzgado  Penal  de  San  Joaquín  de  Flores.  Comuníquese  lo  resuelto  al 
Juzgado  Penal  del  Primer  Circuito  Judicial  de  San  José.

Magistrados: Patricia  Solano  Castro,  quien  preside,  Jesús  Ramírez  Quirós,  Alvaro  Antonio  Burgos  Mata,  Gerardo
Rubén  Alfaro  Vargas  y  Sandra  Eugenia  Zuñiga  Morales

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000220Expediente:   20-000200-1092-PE

Hora:  14:07

Delito:
Tribunal:
Recurso: Recurso de Casación

viernes, 26 febrero del 2021

Incumplimiento una medida protección
TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ

Resolución: Se  declara  inadmisible  el  único  motivo  del  recurso  de  casación  incoado  por  la  defensora  pública  del 
imputado.   Notifíquese.

Magistrados: Patricia  Solano  Castro,  quien  preside,  Jesús  Ramírez  Quirós,  Alvaro  Antonio  Burgos  Mata,  Gerardo
Rubén  Alfaro  Vargas  y  Sandra  Eugenia  Zuñiga  Morales

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000221Expediente:   19-000231-0077-PE

Hora:  14:08

Delito:
Tribunal:
Recurso: Conflictos de Competencia

viernes, 26 febrero del 2021

Robo Agravado
JUZGADO PENAL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ

Resolución: Se  resuelve  el  conflicto  de  competencia  planteado.  Se  declara  competente  para  continuar  la 
tramitación  de  este  asunto,  al  Juzgado  Penal  de  Garabito.  Se  remiten  los  autos  a  dicho  Despacho 
para  que,  a  la  brevedad  posible,  resuelva  las  solicitudes  pendientes  y  asuma  el  conocimiento  de  la 
causa,  como  en  Derecho  corresponda.  NOTIFIQUESE.

Magistrados: Patricia  Solano  Castro,  quien  preside,  Jesús  Ramírez  Quirós,  Alvaro  Antonio  Burgos  Mata,  Gerardo
Rubén  Alfaro  Vargas  y  Sandra  Eugenia  Zuñiga  Morales

Voto Salvado:
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Notas:

Nº Voto:  000222Expediente:   12-000488-0058-PE

Hora:  14:53

Delito:
Tribunal:
Recurso: Recurso de Casación

viernes, 26 febrero del 2021

Robo Agravado
TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL DE CARTAGO

Resolución: Se  declara  con  lugar  el  recurso  de  casación  interpuesto  por  el  licenciado  Julián  Martínez  Madriz, 
representante  del  Ministerio  Público.  Se  revoca  la  resolución  Nº  2020-135,  de  las  doce  horas  con 
un  minuto  del  veintiocho  de  febrero  del  2020,  dictada  por  el  Tribunal  de  Apelación  de  Sentencia 
Penal  de  Cartago  el  cual,  por  mayoría,  declaró  la  ilegalidad  de  los  rastreos  telefónicos  practicados 
contra  el  imputado  G.N.V.  y  revocó  parcialmente  la  sentencia  del  Tribunal  Penal  de  Cartago,  y  lo 
absolvió  de  toda  pena  y  responsabilidad  por  el  delito  de  Robo  Agravado  en  daño  de  la  empresa 
F.J.Orlich.  Se  ordena  el  reenvío  de  la  causa  al  Tribunal  de  Apelación  de  Sentencia  Penal  de  Cartago 
para  que,  con  distinta  integración,  resuelva  el  recurso  de  apelación  formulado  por  el  licenciado  Luis 
Fernando  Sáenz  González,  defensor  particular  de  G.N.V..  Se  mantiene  incólume  la  absolutoria  de 
H.D.G.,  A.C.F.,  D.M.R.  y  D.M.M.  por  el  delito  de  Robo  Agravado  que  se  les  atribuyó  en  perjuicio  de 
Empresa  F.J.  Orlich.  Se  mantiene  también  incólume  la  absolutoria  de  G.N.V.,  H.D.G.,  A.C.F,  D.M.R. 
y  D.M.M.  por  el  delito  de  asociación  ilícita  que  se  les  atribuyó,  por  no  ser  objeto  de  impugnación 
del  Ministerio  Público.  Se  unifica  el  criterio  consultado  en  el  sentido  de  que  esta  Sala  de  Casación 
Penal  estima  que  la  práctica  de  ordenar  el  secuestro,  registro  y  examen  de  listado  de  llamadas 
telefónicas  entrantes  y  salientes  de  un  número  telefónico,  sin  orden  jurisdiccional,  no  vulnera  el 
artículo  24  de  la  Constitución  Política.  Notifíquese.

Magistrados: Patricia  Solano  Castro,  quien  preside,  Jesús  Ramírez  Quirós,  Alvaro  Antonio  Burgos  Mata,  Gerardo
Rubén  Alfaro  Vargas  y  Sandra  Eugenia  Zuñiga  Morales

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000223Expediente:   19-001643-0068-PE

Hora:  15:15

Delito:
Tribunal:
Recurso: Recurso de Casación

viernes, 26 febrero del 2021

Robo Agravado
TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL DEL III CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA (SAN R

Resolución: Se  declara  inadmisible  el  recurso  de  casación  interpuesto  por  el  representante  del  Ministerio 
Público.  Notifíquese.  

Magistrados: Patricia  Solano  Castro,  quien  preside,  Jesús  Ramírez  Quirós,  Alvaro  Antonio  Burgos  Mata,  Gerardo
Rubén  Alfaro  Vargas  y  Sandra  Eugenia  Zuñiga  Morales

Voto Salvado:

Notas:
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Nº Voto:  000224Expediente:   19-000547-0331-PE

Hora:  15:20

Delito:
Tribunal:
Recurso: Recurso de Casación

viernes, 26 febrero del 2021

Violación contra una Mujer
TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL DEL III CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA (SAN R

Resolución: Se  declara  inadmisible  el  recurso  de  casación  interpuesto  por  el  representante  del  Ministerio 
Público.   Notiíquese.

Magistrados: Patricia  Solano  Castro,  quien  preside,  Jesús  Ramírez  Quirós,  Alvaro  Antonio  Burgos  Mata,  Gerardo
Rubén  Alfaro  Vargas  y  Sandra  Eugenia  Zuñiga  Morales

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000225Expediente:   18-001759-0068-PE

Hora:  15:22

Delito:
Tribunal:
Recurso: Recurso de Casación

viernes, 26 febrero del 2021

Tráfico de Drogas
TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL DEL III CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA (SAN R

Resolución: Se  declara  inadmisible  el  recurso  de  casación  interpuesto.  Notifíquese.

Magistrados: Patricia  Solano  Castro,  quien  preside,  Jesús  Ramírez  Quirós,  Alvaro  Antonio  Burgos  Mata,  Gerardo
Rubén  Alfaro  Vargas  y  Sandra  Eugenia  Zuñiga  Morales

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000226Expediente:   18-000001-0547-TP

Hora:  15:27

Delito:
Tribunal:
Recurso: Recurso de Casación

viernes, 26 febrero del 2021

Robo Agravado
TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL DEL III CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA (SAN R

Resolución: Se  declaran  con  lugar  el  primer  motivo  y  el  segundo  motivo  del  recurso  de  casación  interpuesto 
por  la  licenciada  Marcela  Araya  Rojas,  en  su  condición  de  fiscal  de  impugnaciones  del  Ministerio
Público.  Por  innecesario,  se  omite  pronunciamiento  del  tercer  motivo  del  recurso  de  casación.  Se 
ordena  que  el  expediente  sea  remitido  al  Tribunal  de  Apelación  de  Sentencia  Penal  del  Tercer 
Circuito  Judicial  de  Alajuela,  sede  San  Ramon,  para  que  con  una  integración  distinta,  se  realice  una 
nueva  sustanciación  conforme  a  derecho  del  recurso  de  apelación  de  sentencia  formulado. 
Notifíquese.

Magistrados: Patricia  Solano  Castro,  quien  preside,  Jesús  Ramírez  Quirós,  Alvaro  Antonio  Burgos  Mata,  Gerardo
Rubén  Alfaro  Vargas  y  Sandra  Eugenia  Zuñiga  Morales
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Voto Salvado:

Notas:
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